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RESOLUCIÓN DE GERENCIA [/UNICIPAL N'412-2025-GI\4-fuIDCC
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C€.ro Colorado, 15 d6 s€tiembre do 2025

VISTO:

z,' La Carta N' 010-2025-YGCC de fecha 27 de agosto de 2025 suscrita por la l¡g. Yadelyts Grecia Chávez Cruz en su calidad de Residente de
obn; Inlorme N' 0377-2025/MDCC/GOPUSGEOPAD-PASU de¡Sub Gerenle de Ejecución de Obrds Públicas lor Ad ministración Okecta: proveido N"
9189-2025.G0P1-MDcc delGerente de obras Púbtcas e InfraestructuB. Inlorme N¡ 129-2025{DcciGOpt/AGOpt/SLCHs detAboqado de ta Gerencia
de Obras Públícas; Inlome N" 595-2025-GOP¡-M0CC del Gerente de obras Públicas e Infaeslructur¿i Proveido N' 3295-2025-GM-¡/jDCC det Gerente
[¡unicipal; Proveido N' 270-2025€AI¡,DCC delGerente de Asesoña Jurjdica. y:

CONSIOEMNDO:

Que, corlo lo estab¡ece el arl¡culo 194 de la Constitución Pollüca del Estado del Peru, así corno el arliculo l¡ del Tltulo Prctiminar de 
'a 

Lev
Oqánba de Municipa¡¡dades Ley N'27972, las municipalidades son óeanos de gobiemo, promolores del desariollo loc€l tienen peEoneía juridica de
dor,¿cho público y con plena capac¡dad pan elcumplimienh de sus lines; gozan de aubnomia administraliva, politica y ec¡nómic¡ en los asuntos de su
c0mDelencta:

Que, eisub numeral 1.1 del numeral 1 deiarticulo IV delTltulo PrcliminardelTUO de Ley del Procedimiento AdministaUvo Gonerataprobado
medianle elDec€to Supremo N'0tJ4-2019-JUS preceptua que 6lprocedimienlo adminish¿livo se sustenta tundamenhlmenle en elprincipjode l€galtjad,
pof elcuailas autoridades adminislralivas debe¡ acluarcon resp€to a la Consiitución,la ley y alder€cho, dentrode las facultades que le estén atribuoas
y de acuerdo con los lines para 106 que les luelon conferidosj

Que, sobre elpa.ticu¡ar, elt'ahdista Juan Cartos [¡o¡ón Uóina, señala que porelpri¡cip¡o de legalidad se exi]e que la certeza de validez de
toda acción admin¡strativa dependa de la m€dida en que pueda rcferirse a un prec€ptojurídico oque, pa¡tiendo de éste, pueda deriváFele como cobertJ.a
o des€rollo n€cesarioi

Que, elnumeral229.l delarticulo 229 delReghmento de la Ley N" 32029, aprobado mediante elOecreto SuprcÍ¡o N'009-m25{F, seña¡al
'Las partes pueden acordar modificacbnes al conhto meoor, siempre que las mbmas peÍmitan alcanzar su finalidad de maneG oporluna y eficiente y no
aumenten el monlo ni desnaturalicen el requerimie¡to. La modificac¡ón se perfecciona med¡anb un actr suscrita por ambas partes que se registr¿ en la
Pladicop';

Que, asimismo, elarliculo 122 gspecílicameflte elnumen¡ 122.3 delReglariento de la Ley N" 32069 se señab i 'En los supuestos estableooos
en los lilsrales a)y c)delnumeral68.1 delarticulo 68 de la ley, la parte que rcsuelve debe justif¡c€r y acreditaf qu€ la situación que alega hace imposible
la continu¡dad d€ la ejecución de las preslaclones a su cargo, de manera doinitiva";

Que, asi también sobre ello, los literales a y c del numeral 68,1 de la Ley N' 32069 se establece: 'Cualqu¡era de las partes puede resolver,
total o parcialmente, el contralo en los siguientes supuesbs: a) Caso forluito o fuerza mayor que imposibillte la continuac¡ó¡ del contrato, c) Hecho
sobrevinienle al p€lecc¡orEmiento delcontrato, de supuesto disünlo alc¿so fortuito o fueza rnayor, no impuhble a ninguna de las pades, que imposib¡lite
la conünuación dol contrato';

Que, eslando a los antecedentes, se tiene que la ¡/unjcipalidad Dbtrihl de Ceno Colorado y la Ing. Yadelyb Grecia Chávez Cruz suscriben
el Confato d€ Servic¡os N" 058-2025-MDCC, para la conlratación como Resideñte en la obra 'l,,teF|am¡ento del Complejo Deportjvo en la Urbanizac¡ón
SemiruÉl Pachacutec, distilo de Cero Colorado - Arequipa - Arequ ipa' CUI 21 13340, porelmontode S/.9,000.00 (Nueve milcon 00/100 Soles)y por
un plazode 75 días calendado.

Que, medianle Resolución de la Gelencia de Obras Públic¡s e InfEestnjctura N' 
'42-2025-MDCC/G0P|, 

se aprobó la ampliación de phzo
N" 01 por 10 dias calendado para la ejecución de la obE: 'l\¡ejoramiento del Compiejo Deportjvo en la Uóa¡ización Semirural Pachacutec, distrilo de
Ceno Colorado -Arequipa - A¡equipa' CUI 2113340.

oue, co¡ Carta N" 010-2025-YGCC de fecha 27 de agosto de 2025, la Ing. Yadelyts Grecia Chávez Cruz en su condición de Resi.Cente de
obra, solicita la resolución parcial del Contralo de Seryicos N" 058-2025-¡/0CC, bajo la c€usalde fueza mayor y/o caso fortlito, señalando que la obE
se ha ampliado por 10 días, y con e¡lo conllevala a ampliarlos seraicios d6 resldente,lo cualconhavendla loseñalado en elnumeral229,1 delReglamento
de h Loy N" 32069;señalando además, q¡Je ha cumplido con ejecutar lo 63tipulado en elcontrato c¡bdo llneas aÍiba, rcferente a la primera y segunda
aÍnada, delando pendiente de eiecutar la terceE amada, conespondiente al 1070 del mo¡to total del Contrcto de Seru¡ckx N' 0fA-2025-¡rOCCl
concluyendo, "Solicito la resolución pa¡cial del Contralo de Servicios N'058-2025-[,DCC, seNicb de rcsijente par¿ la obra 'Meioramiento delCompleio
Depodjvo en la Urbanizac¡ón Semirural Pachacutec, dislrito de Cero Colondo - Arequipa - Arequipa', especilicamente d€ la tercera amda, que
coresponde la 100/0 delcontrato, por un plazo de 15 dias c¿lendado, por el monlo de 9. S/. 900.00 Soles'.
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Que, en ese contexto y confome a lo e¡puesto por la confatjsta, en su Cana N' 010-2025-YGCC, quien solicita resolver parc¡almente el

contrato, bajo 106 aeurn€ntos que'la tercera amada no lo puedo eiocular debklo a que primero se d€be ampliarlos serv¡cios de res¡dente de obra por 10

Oias. hábiles, pard ¡a ejecüción de la obra, ¡o cualno se puede realizar confoí¡e a la citada ley, lo cuallambián impide que continúe con elcumplimiento
de la tenera aínada, esto6 hechoo constituyen fuena mayor y/o caso fortuito, c€usalde resolución (...)';es decir invoca la causalde'caso fortrilo, fuena
mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionam¡€nto del confalo que no sea impulable a las parl€s'; s¡endo que, es preciso compfender en térm¡nos

genen¡es, a que nos referimos cuando invocamos el molivo antes señalado, y as¡ también, siaquello se cumple para resofuer parcialmente el conhato en

mencón, no6 avocarErnos Io que eslablece el Código Civil, que es de aplicación supleloria a los contratG que se eiecuten bajo el ámbito de la normativa

de contratacion€s del Esbdo. E[ ese marco, en su articulo 1315 eslablsce quer 'Caso fortuito o fuetza mayor, es la causa no ¡mputable, consistenlo en

exlraod¡nado, imprevbible e iÍesistible que impide la elecución de la obligación o determina su q.¡mplimienb parcial, tardio o defectuoso"; en

la cont'atjsta lng. Yadelyb Grecia Chávez Cruz en su c¡ndición de Residenle de Obra, a iin de resolver parcialment€ el cont¡ato por fueza
mayor, debe acrcditarque elhecho expuesto, es un acontecimiento no impubble a su pe6ona, y que a su vez es extsaordinário, imprevisible e inesistible.

Que, ahora bien, confom€ a los argumentos señalados pof la Ing, Yadetyb Grecia Chávez Cruz en su condición de Resident€ de la obra
'¡¿ejonmiento del Complejo Deportvo en la Urbanización Semlrunl Pachacútec, distrito de Ceno Colorado - Arequipa - Aroquipa", ell6 no sssubsumen
a la aprobac¡ó¡lde la ampliación de piazo 01 de la obra 6n rcle€ncia, nitampoco a la dieposicón bga¡contenida en elnumen{229.1, ad Initio, d€larticulo
229 delReglamento de la Ley de Contratacions5 Públicas, dentro de la causalde fuetza mayor, ello por no constituiÍ eventos exlnordinarios, imprcvisibles
6 irosistibles; porlo que de ello, podemoo colegk que no core6pond6 acoger la pretensióo de la resolucitn parcial del Contrato de Servicios N" 058-2025-
IVDCC; por el contrario, la enl¡dad debe exigide a ésta elcumplimBnto delcontrato m€ncionado en los É¡minos pactadoG;ello, teniendo, en consd€ración
también lo señaladoen e¡numeral330.1, in fne, delarticulo 330 delReglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, al establecer'todas la cont ovetsias
que suiar entre las pa,tes sobre la validez, nulidad, inlerlrelación, ejeGución, tem¡naclJn o elicacia de los contratG menorcs se resuelven med¡ante

conc¡liacón, co¡forme lo dispuesb en elnumeral8l.3 delartlculo 81 de la Lef;ello en concordancia hmbién con lo estipllado, en la cláusula décimo

cuarla del Contrato de Servic¡os N" 058-2025-[4DCC.

Qüe, siendo así, de los actuados se advierle que no es posibl€ amparar la rcsolucón parcialdel Conlrato de Se icbs N' 058-2025-[¡DCC,

confo¡¡re a 106 argumentos señalados po. la lng. Yadelyb Gr€cia Chávez Cruz en su co¡dición de Residenb de Ob.a, por cuanto los misÍ¡ls, no

constjtuyen eventos e¡traordinados, imprevbibles e inesbtibles, que mnfigur€n la ca(Bal de luer¿a mayo[ en cons€cue¡cia, corespo¡de declar¿r

improc€dente Ia solicilud de rGotver parcialmente el contrah mencionado, tal como se suste¡ta hmbién, según lo opinado por el Abg. Leoncio Héctor

Inocencio Pérez Gerente de Asesoría Juridicá de la Enlidad:

Que, por ende, c!0 sujeción a lo dispuesto en el numeral14 del artículo primeo del Decreto de Abaldia N'004-2024-M0CC compete al

Gerente Municipal pronunc¡a¡se sobre la resoluc¡ón de los contratoG, órdenes de servicio, órdenes de compG suscrilos por la Munic¡palidad, en foína
parc¡al o tolal, proveni€ntes de 16 proced¡mientos de selección, conlome a la Ley N" 30225 y su rcglarnento: por io que, coresponde la em¡sión del aclo

resolutivo .espectivo;

SE RESUELVEI

' . ARTICULo PR||VERo. - DECLAMR IMPROCEDENTE la solicitud de resolución parc¡aldel Contrato de Servicios N" 058-2025{¡DCC de fecha

19 de mayo de 2025, suscrito con la Ing. Yadelyts G€cia Chález Cruzen su condición de Reside.rte de la obra 'Mejoramienlo delComplejo Depodivo en

la Urbanización Semiru¡"| Pachacútec, distdto de Ceno Colorado -Arequipa - Arequipa", pof la causalde fueza mayor;confome a lo sustentado o¡ la

parte cons¡derativa de la presente y Cocumentación obnnte delexp6dignle administÉtivo.

ART{CULo SEGUNDO. - DISPoNER que la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas po.AdministEción Directa y áreás compet€ntss exiFn
a la Ing. Yadelyts Grec¡a Chávez Cruz en su condición de Resldente de oba, elcumplimiento desus obligaciones conforme a los términos pactados del

Conlrato de SeNicios N' 058'2025-l!lDCC.

, ARTICULO ÍERCERO. - DISPONER se proceda a notjlicar a la Ing. Yadelyb Grecia Chávez Cruz en su condición de Residente de Obtr la

improc€dencia de resolucón parcial del cont"¿to, media¡te carta notadal, clnforme al Reglarnenb de la Ley de ConFdlac¡o¡es Públi€s, aprcbado por el

Decreto Supr€mo N' 009-2025-EF.

ARfÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Sub Gerente ds Loglslica y Abastecimienb, las demás acciones adminbtraüvas conespondientes, según

sus aÍibuciones, señaladas por Ley.

ART|CULO OUINTO. -ENCARGAR ala Oficina de Tecnotog ias de la lnformac¡ó0,la pubt¡cación de la presente Resolución en el Ponal Institucional

de la Pág¡na Webde la Mun¡cipalidad Distritalde Cero ColoEdo.

REGISIRESE, COMUIVIO IJESE Y C(IMPL/,SE.
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